
 

 

 

COMUNICADO DE PRENSA 

 

Ministros Marcel y Boccardo se reúnen con el Fondo Autónomo de 

Protección Previsional en sus primeros días de funcionamiento 

 

 Autoridades destacaron la celeridad con la que el Fondo se ha cons�tuido y conversaron sobre los 

desa�os y próximos pasos.  

San$ago, 5 de agosto de 2025.- Los ministros de Hacienda, Mario Marcel, y del Trabajo y Previsión Social, 

Giorgio Boccardo, se reunieron esta mañana con el Consejo del Fondo Autónomo de Protección Previsional 

(FAPP), en un saludo protocolar y abordaron los primeros días de funcionamiento del nuevo organismo, 

originado gracias a la Ley 21.735 que crea un nuevo Sistema Mixto de Pensiones y un Seguro Social.  

El encuentro se enmarca en la instalación y funcionamiento del FAPP, que comenzó sus operaciones el pasado 

1 de agosto y que se encuentra en proceso de formar equipos. Los secretarios de Estado visitaron las oficinas 

del Fondo, ubicadas en San2ago Centro, y sostuvieron una breve reunión con el Consejo, compuesto por su 

presidente, Enrique Marshall, su vicepresidenta, Rosario Celedón, y los consejeros Soledad Huerta, Ricardo 

Ma5e y Rodrigo Caputo. En la instancia par2ciparon también el director ejecu2vo del Fondo, Sergio Soto; la 

directora jurídica y de asuntos ins2tucionales, Catalina Coddou; y el director de administración y operaciones, 

José Luis Silva.  

Tras finalizar, el ministro Marcel valoró el encuentro: "Conversamos sobre los primeros desa;os que están 

teniendo y los primeros pasos. Ya se han contratado los cargos ejecu2vos más esenciales. Queda mucho por 

delante, pero estamos en buena medida adelantados respecto a lo que está establecido en la Ley y eso nos 

indica que vamos por el buen camino para que la implementación del Fondo Autónomo, la cons2tución del 

Consejo y la estructuración del Administrador de este Fondo sea un componente muy importante de toda la 

nueva arquitectura del Sistema de Pensiones”.  

Por su parte, el ministro del Trabajo y Previsión Social, Giorgio Boccardo, remarcó: “La Reforma al Sistema de 

Pensiones está en plena implementación y hoy se cumplió otro hito: visitamos las oficinas del recientemente 

cons2tuido Fondo Autónomo de Protección Previsional, nueva ins2tucionalidad para la seguridad social en 

Chile. Agradecemos la invitación y la disposición de los miembros del Consejo Direc2vo, por asumir con 

entusiasmo y responsabilidad la función de financiar las prestaciones y beneficios que entregará el Seguro 

Social Previsional”. 

Finalmente, el presidente del Consejo Direc2vo del Fondo, Enrique Marshall, complementó: “Es muy posi2vo 

iniciar un diálogo ins2tucional desde los primeros días. Esta es la primera de varias presentaciones 

protocolares que sostendremos con organismos del Estado para compar2r visiones sobre la tarea que tenemos 

por delante, que es administrar de manera autónoma, eficiente y transparente los recursos des2nados a 

financiar los beneficios del Seguro Social”. 

Cabe recordar que el Fondo Autónomo es el nuevo mecanismo encargado de financiar las nuevas prestaciones 

y beneficios del Seguro Social Previsional, que complementarán las pensiones basadas en el ahorro previsional 

individual. Dichos beneficios son la compensación para las mujeres de acuerdo con sus mayores expecta2vas 



 

 

 

de vida, el beneficio por años co2zados para actuales pensionados y quienes se pensionen en los próximos 30 

años, y el Seguro de Invalidez y Sobrevivencia (SIS).  

El Fondo Autónomo de Protección Previsional estará regulado por la Superintendencia de Pensiones, la cual 

2ene facultades norma2vas, de fiscalización y control según dispone la Ley 21.735. También está sujeto a la 

fiscalización de la Contraloría General de la República (CGR) y a estrictos estándares en materia de probidad 

pública, transparencia y rendición de cuentas.   

Al Consejo Direc2vo le corresponderá la dirección superior del Administrador, que, a su vez, es un organismo 

público, autónomo y de carácter técnico, con personalidad jurídica y patrimonio propio; cuya relación con el 

Presidente de la República será a través del Ministerio de Hacienda. Según lo establecido en la ley 21.735, el 

Administrador del Fondo Autónomo iniciará el desarrollo progresivo de todas sus funciones y ac2vidades 

acorde con los hitos de implementación de la Reforma de Pensiones. 

 

 

 

 


